
y
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER FJECUIlVO
347

\~f:'
·.{¡~~~r(j~¡¡1):::..

:::.:.:::::.;::. :':::::::::-:;;<:"

Que Coordinación Eco1ógigl:\~a Metropo
litana Sociedad del Estado solicita la garantía del Tesoro :·P.:t~incia1, en-
los términos de .1¡ Ley 9.402, a favor del Banco de la ~v~ft~ia de Buenos-
Aires que actúa como avalista del contrato celebrado J.it:·'\1~':)~ecurrente con

SIIECDAMERICANASACIIF por la ejecución""áe la obr~:,:p:Ji~tto, Construcción
Explotación y Mantenimiento de un Camíro Interno ::~::·.:d~:::Vfhculaciónen y en-

\). tre terreros de propiedad de la sociedad comite1);~~,:~n motivo del acuerdo
conciliatorio que las partes pretenden ce1ebrar::::¡~n.:~í.juicio caratul.ado: -

.~ "SIDECD.AM3RICANASACIIF cl CEAMSES.E. sI ~nlM1BNTO DE CDNTRATO"que -
~ ~t~amita por ante el Juzgado Civil y Comer~i~lj:;p¡:}:~'del Departamento Judi--

,:t', f. ;F~a1 de. La Plata. ..:'). ::::::=::::::;"

~~\ \ Qu~~:.::;~~furuunente, por Decreto nU2081
-'i echa 10 de octubre de 1979, con ~tl,.Vd de la celebración del contrato-
) i '::::::::::=::::":.'
. I est.íén, la Provincia otorgó el cQrrespondiente aval al Banco de la P

iJ.h ia de Buenos Aires para que e~t~:::~~toafianzara al <:::EMEES.E. en las
. 1igaciones contraídas con su ~hiii¡ti~te hasta el nonto establecido en -
el artículo 2 del inencionado ~e~ee~·:: con la correspondiente actualización .

.=::·::¡:;·i,..:/'·;,'Que,posterionnente, por Decreto. 150 -

del 25 de febrero de 1982, se :ilIPí:íó el aval en cuestión detenninándose en
G. $ 48.848. 159. 222, el 1ímite mi*~ de la amplí.ací.ón de la garantía que el

Banco de la Provincia d~:{~uenos Aires podía otorgar al CEAM3ES.E. con más
la actualización pertJ;~~%.te establecida en la resolución de Directorio de

l:r:;" "\f;:::~:~;'
dicha Institución detfedli 11 de febrero de 1982.-

,:"":::.]::/::::/ Que por Decreto 1803, del 21 de novie

bre de 1983, se modifiq6 el Decreto 150/82 estableciendo en la stUnade --
$a. 49.243.297,8:i:.~¡í/~ía 30 de junio de 1982, el límite máximo de la am--

pliación de l,'.?~~~~tía que el Banco de la Provincia de Buenos Aires podía
otorgar al ~~.::tE., importe que se actualizaba de conformidad con lo -
dí.spuesto ..,:~n\l~s ...?incisos a, b y e del nuevo artículo 2 aprobado por Decre-

to 1.803~¡ll!!¡~'1:<~:;':¡?' .
.:i \t:!i: Que medí.ante el proyecto de acuerdo -

agregí~ ~t:fs~ 10/33 del expediente n" 2200-2103/90 CEAMSES.E. Y SIIECO-
.MERÍ~¡::SACIIF acuerdan la renegociación y refinanciación del crédito de

t~~t~~~f~:~r
la c04l.iatista en termino s considerados satisfactorios para ambas, habieR-

•. do el Directorio de la primera prestado aprobación a tal acuerdo por acta-

Ministerio ~e Gobierno y

LA PlATA, '1 5 FEB 1991..:=: •.

,::::;:;::: ,,:.

Visto el expediente n" 2200-21'U~/9Q':ide1':f ::;-
\ft 0;.
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1//.2.
de fecha 25-7-90 y solicitado la garantía que origina el dictado d; este ~

=: . Q.Ie, por otra parte, mediante ~eni
en cuestión se ~btiene una adecuada composición de los Intereses ~·:.:::ras--
partes contratantes las que efectúan conces.íones recíprocas.,i~~ktc;::.Í~base-
de la premisa del sacrificio conpar t ido ajustándose a los t¡~'í~'~ de la -

,; Ley Prov íncia.l n" 10.867 y los de la Ley Nacional n" 23.,696:i·:~ii:·~~s reg1amen
tsctones, - ..A:';':" ::,:.::-

Q..teen el marco de lQ"!:';t~,~sde :ene!g~-
cía referidas el convenio 'citado (C1~su1a primera.:All.:eiij;·:).)ha. contemplado
remncías expresas de 'la empresa SUECOM-ERI~::':$At~I~ra significativos-

(.; rubros y montos solicitados en su demanda, ad~$."::d({:·:íacorrespondiente qu
a del 20\ sobre los montos obj etos de transaccia~,{~onf. artículo 55 ínc.

b) Ley 23.696), con el consiguiente benefici4:::.~I.·:·:l·asociedad comitente -
" /""r,'"" ,},;::,,::,::'"

la .que evita',tmnhién las costas y costos qu~::'P.Pdr1anderivarse del litigio.. , .:;":. ':::::::::::::::::~
cual se pone fin por este cornrenio de.:/fra~ícción.-

Q..te,.:~~::·Pll.:)~érito, resulta necesario, p
la viabilidad del convenio en Ole~ti~rit' adoptar los aval es oportunamen-

.... te .otorgados perv e.l..Decreto 2081/79, "1:$~í82 y 1803/83 a sus térmínos, de--
terminando el 'monto;garantizado en::~ri~41 extranj era con las pautas y moda
lidades determinadas en la c1áu~li.:::ie~da del convenio de transacc íón.>

.i'·::¡r: <I,~la Ley 9.402 eatab1ece la facultad -
del Poder Ejecutivo para otorgl,g'tantías a favor del Bancode la Provin-
cia de Buenos Aires, para afia~II:':~:~peraciones que éste realice con Soci.eda
des del Estado constituídas b!t"j"'g:" el régimen de la Ley Nacional 20.705 en -
~as que el 50\ de su c~i$a1, comomínimo, fuera de propiedad de la Provi~

el conferida al señor-Pí.sca Lde ...-

li ~,~ GOOERNAOORD~ ~:P~:CI~ DE BUE~ AIRES.
AR.TIOJLO,dl~l:.~6rgase a favor del Bancode la Provincia de BuenosAires

::;:::::::::::-!::. :c:::::::~.

--------4@kl' el cer-respondáente aval para que ese Bancoafiance, a su vez
. :~:::::::::::~:I !

,a ~ 1:¡E.·· en e~ convenio de renegociaci6n y refinanciación obrante a -
fs. lJl/:;.'5:i,jJde1expediente nO 2200-2103/90 suscripte-entre CEAM3ES.E. y SI-

:¡~]II~~>I~;~F I / / /
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-DECO M.ERICANA SACIIF con relación al contrato celebrado para lª::ej e91--
ci6n delProyecto , Construcción, Explotación y Mantenimiento de ~.!!::~~~-
Interm y de Vinculación en y entre terrenos de propiedad de la s6,~i~dad -
comitente que se extiende entre los accesos norte y oeste d~;/~,:.üipi:;ta1 Fe

... ':.::.;.::..::;...... .
dera1. - '/::;;)::::::::;>

ARTIUJW Z·: Autorizase al Banco de la Provincia de BuQnoS!!~~~s. a efec-
---.------ . tos de 10 di.spues to en el artículo ante:r.~t, i·:.;:~tener en -
dólares estado unidenses la garantía al CEAM>ES. E., s~~~~ ·l~s montos y co
las nodal Idades establecidas en el convenio mencioQá.goJ&:'.·:¡::'

.,;::..::/:.:., :::::::::"

:ir~:/:? ::~¡ :~?'
ARTlaJLO30

: El presente Decreto será refrenda~·tpo~.:hos señores Ministro

---------- de Gobierno y de Economía. - .;·:·:::!:!i!;;.:;:::::¡!!:::t

./\ :~}t~~;~{ft;:(
Regístrese, comuníquese, dése::i~i :r;g:Istro y Boletín Oficial

{~::::::::.:::.
y archíves e. - . i:::;·.·:::
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Dr. JO:;E MARIA OIAZ BANCAlARI
MINISTRO DE GOBIERNO

de la Prevíncla de Buenos Aire!

..::'.;.;.•
L:c. JORGE LUIS RH·ES U~.:"U'

M,r~ S1 RO cz EC:ONOMI~
de la Provincia de Buenos }Jre1
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